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PROVINCIA DE CÓRDOBA Prangleo
¡jo acertado

Articulo 1,` Las ley« obligre.-- in en la PenaineulaCte
las Baleare" y Canariaa, ä los veinte di« de cm prosead-
pelón si en ellas no se dispusiese otra coca, se entien-
de hecha la promulgación e/ din cine termina In inser-
te de la ley en la &zeda oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no eXIMIla de se
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ei
so dispusieren lo contrario.--(Código aivi ylgente).

Real decreto 6 [n'encelen de 14 deeero ste leas
Articulo 23. Las Corporaciones provincial«

dele ale! abonad; en primer 46realno, al Notario 6 No-
brie' s que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengad« y los suplementos edelentadoe por los mia-
nov, oI reata in derechos de inrerción de los anunciar
es los pericelicoi oficiale g , ctsidendo de reintegrarse del
~atente, al /o hubiere, del importe tetel de los referi-
das gastos, de cuyo cargo aun, con arreglo 4 lo dispueete
ea la regla 8.° del art. 8.°

me (drenare
	

Pesetas vuelen un E0ÖRDOBA regatea

Un mea. • 	 • • 3 	 Un Mea. . • . . 4
Trimestre. . 	 • 8 25 Triestre. 	 • 11 26
Seis meses, . 	 • 16 50 Set menee • . . 22 60
Un ano, . . • • 33 	 Un ano. . • . • 45

Noloties iøthø, eil tmto: de pmo.

da paleta tasa la; bit, excepto las dilidipt

NOTA IMPORTANTNe—Inseediatamente que loa
eenorez Alcaldes y Secretarios reciban este Burra. dis-
prindriin que ea fije un ejemplar en el sitio de contrita-
boa, donde permaneced hasta el reciba del nEmero si-
guiente.

Las leyes, órdenes ranunalo" que se manden publi-
car en los Bebamos °Adela se han de remitir di jale
politice respectivo, por cuyo conducto re pa garla a lee
editora' de los mencionados periódico'.

(ordenes de 2 de Abril de 3 y 21. de Octubre de 113544
Los irenores Secretarios cuidarán, bajo su inda estre-

cha responsabilidad, de conservar los nómeros de este
Boerene, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada ano.

ADVICRTENCIA.—Cegorme con la condi•
ción 4.a del pliego que ha servido de base para
la subasta, no se insertará niugún adieto 6
anuncio que sea ä instancia de parte ein qua
abonen los interesados el importe de au pu-
blicas:m:46n 6 garanticen el pago, ä razón de 25
céntimos de peseta por linea 6 parte de ella,
y la venta de mimeros sueltos ä 40 céntimos
de peseta.

cienes cuantos recolecten 6 tengan mas- ) las nuevae cosechas conforme vayan te-que la recolección que por entonces iba

1 1 comenzar1 no se levantase de las eral I tenias de los articuto g que se gefielen en cogiendo los productos de referencia. La
1 -.e - am que los tenedores rekeectivoa entre- ' esta disposición. 	 primera declaración se referirá a la sitas-

gasen previamente las oportuna, declara- e 	 Si bien Ea exacto ene es de alto inte• i oi6n el día 80 de hado y deberá aer pre-
cionee. 	 r63 conocer el resultado de la cosecha y . sentada entes del die 8 de julio próximo.

	

Pero esa dispoeición fué acogida, no ya gas existencias de haba, cebada, avena, 	 La segunda declaración se referid 6 le

1
 con preverc . án, sino con notoria hostili- lentejas y centeno, y en en día el maíz, i situación en 31 de Julio, incluyendo las
dad, hija de , concomas que no es este el I judías y. garbanzee, no es menos cierto santidades existentes y recogidas en elI
momento de analizar, y como cOn g eCtien • ) que la situación del mercado sobre es- mes anterior, y se presentarán antes del
cia el estado resumen de la coeecha de ! tos anículoa permite suspender las Ira- i día 8 de Agosto.
trigo en el año agrícola dc 1918 19, for• !. leas antes establecidas para tu circula- i La tercera se hará en igual forma an-
amado en vista de las decleeecionee jura . A oidn, procurando ist aproximares, 1 la ' tea del 1 de Septiembre y comprended

/das entregadas en las erae, no fné la ex- normalidad, sin perjuicio, claro es, de la huta el 31 ele Agosto, y así sucesiva-
presión exacta, ni aproximada siquiera, ; facultad del Gobierno de adoptar en los / mente hasta que caté terminada /a reco-
de la verdad, según lo demuestra el he- 1 servicios aquellas disposicionea que el co- 1 lección de todas y cada una de las exis-

/cho de Tm acotó tan sólo la reducida ci- nacimiento de las existencias permiten y i tutelas de que se trata, haciendo constar
fra de 26 millones escasos de quintales '‘ lote necesidades del consumo nacional pu- I el declarante esta circunstancia en la de.
métricos... ___ 	 . dieran demandar, pero en cambio predi- e dentejón correspondiente al mes en que

En vista de tal resultado y ante la in- an mantener la intervención del Estado
discutible conveniencia de no producir en cuanta ä la circulación y venta del
perturbación ni dificultad alguna a la trigo.
agricultura, cabe sin inconveniente alga- 	 En atención á lo expuesto, S. M. el Rey
no eximir al labrador de la obligación de , (q. D. g.) se ha servido disponer /o si . . gablete y ultimada la recolecci6n, quede-

/declarar en las eras lo recoleciado, según - galeras: 	 de obligados todos los tenedores de les
1etalir reiteradamente solicitó, si bien esta. 	 1.* Quena ea aplicable E la priatirna artículos mencionados á continuar en le

bleciendo reglas claras y fijas para hacer i recolección el acuerdo de la Comisaria i 
misma forma, presentando declaraciones

las declaraciones, siendo interesante re 	 General de Abastecimientos de 31 de Ida- i mensuales con las altas y bajas.. 1

coger al propio tiempo que loa datos re-

	

yo de 1918, que dispuso que los produc- 	 3.° Que las mencionadas declaracio-i

lativot i la nueva cosecha, los referentes ;

!
tos de las cosechas no pudieran ser levan. i nes, que preaentarin por triplicada ll la.

1 loa sobrantes del anter ior, no Ole para I tados de las eras sin que pkéviamente hu- 1 Autoridad local del término en que estén

t poder conseguir reunido el inventario i Mesen sido presentadas por los poseedo- depositadas, se aj engarite al detalle que se
res lea oportunas declaraoiones juradas. consigna en el modelo ntiraero 1 que SO

• lar

hubiera terminado de encerrar la cose-
cha.

Los plazos indicados para la presenta-
ción de las declaraciertes son imprerre•

"abren por los interesados faz corres- ! completo de las existencias, sino como
lloddientee declaraciones juradas. base cierta de las comprobaciones que

A aubeenar una deficiencia de tal im- de las declaraciones deberán ser predi-
Partancia obedeció eI que la suprimida I cedas por los Inspectores de Abasteci-
Ceraisaría general de Abastecimientos ) minutos,
1CCIrdt43 en 31 de Mayo del pasado refio 3. IDeberin por Santo presentar declara-

/

(«Gaceta» 20 Junio 1919),

IIIIISTERIO DE ABASTECIMIENTOS I
•

REAL ORDEN NÚMERO 107 I
Ilmo. Sr.: Debido á la circunstancia de

pe en las fechas en que se ordenaron
elempre, como consecuencia de lo din-
llega en la vigente ley de Subsistencias„
le formación de inventarios de aubotnn*
Cm alimenticias, estaban ya recogidos la
mayor parte de los productos de las co-
ncha, dió lagar á que esos trabakno ea-
latifeticos se refiriesen necesariamente
liamercauciaz guardadas en depósitos y
graneros, quedando por tanto sin reble-
jeme en aquéllos el movimiento natural
del Comercio desde el momento de la re-
ngids del grano hasta el en que se pre-

, 	 2.° Los labradores y todos los (ene- ¡merla á continuación de esta Real ar-t.
dorea de haba, cebada, avena, lentejas, den, advirtiéndose con respecto á las re-
trigo y centeno, maiz, jadias y garbea- siervas que se hagan con destino al con-,
zos, deberán declarar las existencias de sumo del poseedor, familiet y servidem-
la cosecha anterior y las procedentes de e bre a la manutención del ganado y a la

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

3. M, el Rey Don Alfonso XII/ (que
Dio guarde), S. M. le Reina Dona Vic-
toria Eugenie y SS. AA. RR. el Princi-
pe de Asturias 6 Infantes, continóan ein
novedad en ata importante alud.

De igual beneficio disfruten lea demás
personal de la Augusta Real Fanailia.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
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(Fecha)
El Declarante,

vde Bd:

El Allaide,
(«Gaceta» 17 Junio 1919).

2
..intgalmlaarmeuelesoa.:,

BOLIWIN OFICIAL DE LA PROVINCIA_ DE CORDOBA
•

.:,....rx.i4215.immeizmasems~casewcsacaauct.,

siembra, que unas y otras se fijaren de

acuerdo, las primeras con el número de
personas que compongas:11a familia y ser-
vidumbre, tanto doméstica como dedica-
da a las labore/ del campo; las segundas
con el número de reses que pertenezcan
al poseedor del grano, y las terceras, en
relación a la superficie que aquel dedi-
que al cultivo de la especie respectiva.

Loa interesados que no residan en la
capital del término municipal quedan au-
torizados, si sal les conviniere, a presen-
tar dichas declaraciones en el puesto de
la Guardia civil mi próximo, quien lea
devolverá uno de los ejemplares, hacien-
de conetar por escrito el recibo, y remi',
tir los otros dos al Alcalde correspone
diente, el cual cuidar ä de mandar todas
las deciareciones recibidas a et 'trata pro-
vincial de Subsistencias antes del día 12
de cada mes, entendiéndose que de no
hacerlo ati incurririn en.- les eesponaabi-

lidades que determina el articulo

aal de la ley de 11 de Noviembre de

1916.
4.° Las Juntas provincialee de Subsia-

r
tencias formarán un eatado rejoneen inert-

e
anal, que enviarán ä este . Ministerio an-

tea del dia 16 de cada mea, y en el que,
con aeparación de pueblos, se liaren cena-
taren euintales métricos loa consiguien-
tes dates, con arreglo al modelo que se
inserta á continuación con el número 2,

y cuyo eatado rezumen, tan pronto como
esté ultimado, cuidará V. S. de remitirlo,
can toda urgencia, ä este Ministerio.

5.° Cuando de los aforos que se han
de practicar inmediatamente resultasen
ocultacioue . 6 falsedades en as declarat
cionee precitadas, se acordarán sin pér-
didade mdriaento lea sanciones á que hu
biere lugar para loe interesados rerpora-
sables.

eeuirnianuo, á lea Alcaldes que retuvie-
ran en su poder, sin darles e/ curso debi-
do, las declaracione r, de existencias pre-
eenteciar por los intereaados, se juetifi-
cara que consintieron no se presentasen,
'6 que ie consigneran en ellos falsedades

inexactitudes, se les exigirá el máxi-
mum de reaponsabilidades á que autor!-
za la legislación vigente de Subsisten-
ciare

6.° La circulación de la cebada, ave-:::
na, hales, leetejae, centeno, esi como el

eeeie,:judias y garbanzos, excepto cuando
se trate deexpedicionesd provincias fron-

Adrizan, y dejando siempre á salvo las dis-
posiciones . dictadas por el Ministerio de
Hacienda para las zonas &calen, podrán
efectuarse libremente, sin gel:re ni auto-
rizaciones, pero con la cbligación del

a
vende 'or y comprador de hacer consta?

la eleu y beje . correspondiente en int res-
pectivas declaracienes mensuales.

7.° La circulación y ver ta del trigo,

ein perjuicio de que se dicten por ede
Ministerio, respecto del particu'ar, aque-
llas disposiciones que las circunstancies
demanden, estarza sometidos á las reglas
siguientes;

A) La circulación del trigo, dentro
del término municipal, no necesitará
guía; pero de todas las traustnieiones que
se efectúen deberá darse parte ä le Auto-
ridad local en el plazo de reir; di go por
vendedor y compredor, y reflejarse en los

.Partes mensuales de que lata el número
2.° de esta Real orden.

B) Para le venta y circulación del
trigo á otra localidad m e requerirá guía
expedida por el Alcalde de/ pueblo de
procedencia, que se solicita ce errpresendo
el destino y nombre del comprador, con
p l parte de baja del vendedor, y que se
entregad deepuds de ser registrada y
producir rus efectos eu la stación de
embarque, con el parte de alt la Auto-
ridad local del términi de des;ino. Se re-
flejaren además las altas y bajas en los
partes mensuales correspondientes.

El Alcalde del pueblo de procedencia
date cuenta de la salida al Gobernador
civil, y &te, cuando el destino sea pro.
vincia distiute lo participare al Goberna-
dor civil respectivo.

Loe Gobernadores civilen de las pro-
vincias de precedencia y destino daren
cuenta ai Miniaterio de Abeatechnientos

de las salidas y Ilegarlaa de trigo y 8til
harinez.

Cuando los Alcaldes sean delegue c

partícipes de alguna fabrica de he.
nas queden obligados, tan , pronto corno
se publique la presente Real *idee en la
eGacete de Madrid» y en los «Boletirte
Oficiales» de las provincias, I •poned ° ea
conocimiento de los Gobernadores civiln
respectivos, los cuales darán inmediata.
mente cuenta del caso á este Ministerio,

fin de que por el mismo se designen
'ras persoeas que han de zustituir á dicho'

Alcaldes en las funciones de gateare
las guíes de circulscien de trigo y harina,
dentro de sus correspondientes términos
municipales; y

8.0 Qee los Gobernadores cuiden u.
pecielmante de insertar esta Real orden

en los «Boletines Oficiales» de los pro.
vincies, haciendo ä la vez que los Alce.
tes, ä les que exigirán el oportuno knie
de recibo, la den á conocer, por medio

de bandos, y utilizando la Autenidadgo,
bernativa, para el mayor conocimiento
del caso, cuantos medies de publicidad
disponga.

Lo que de Reir' orden eomenico
para au conocimiento y efectos.Dios goar.
de V. I. muchos afluís. Madrid 16 de
Junio de 1919.

MAESTRE,
Seeor Subsecretario de este Ministerio,

Al=

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS
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A VeiNTAMIENTO DE 	 . 	 PROVINCIA DE 	 AGREGADO DE , 	

Relación jurada que el declarante Don (1)...., con domicilio en la calle de ...., nene 	 , y en concepto de (2) 	 , presenta al Alcalde de esta poblielóre 5 /codee
etoa de lo dispue 	 que acaba de recolectar y queda a l mac nade en la (4) 	eto en la legislación vigente sobre el particular y relativa á la especie (3) 	 	 de,„...

número

Exia •

Cantidad
recogida

hasta

RESERVAS (6)
Roser-

Númeo
y ciaserde

ganado

Extensión dedicada al cultiva
del productoPara con

tencise la fecha, Total Ventas Quedan sumo del rara me Vas 6 aves en la eltinsa cosecha---
de la proceden- de exis efec- de exie- poseedor nutencier pa Total a que se

SUBSTANCIAS cosecha
anterior

te de la
nueva co-
techa (b)

toneles

•

tundas
_

fenciae su familia
y aervi-
drambre

del gana
do del po-

seedor

sierra •
bre

reserva destina
la rererva
priralKIIIIE Hectlreit re Areaa Ceo-

-- — — — — — — — — nuteneben - liaren

qq. m , qq. 	 m. qq 	 ree qq. 	 m. qq. 	 m. qq. 	 no. qq. 	 m. qq, 	 en.
-

qq, 	 na
--- ----

- tleee
toe 	 eb 	 e.31,- -

(1) Se consignará el nombre y lo: dos apellidos del declarante.
(2) Se expresará al presenta la declaración ereconeepto de propietario, 6 bien como administrador, gerente, depositario, tutor 6 cualquiera otra representación ere iol'

tiäque te tenencia 6 posesión material de los productos, haciéndose constar en los últimos casos el nombre, apellidos y domicilio del &reno efectivo.
(3) Se consignará el producte (cebada, avene, trigo, centeno, etc). 	 -
(4) Siempre que los articulos declarados se alm a cenen en local distinto de aquellos en que habitare, se hará constar el sitio donde radica el coerespondiente almrt6116

depósito.
(5) En los partes mensuales se arrastrarán las existencias y cantidades recolectadas en los anteriores, con adición de lo recogido en el mea a que el parte Re refiera, al

objeto de que en cada uno de ellos conste la cantidad de existencias de la cosecha anterior y el total de la cantidad recolectada hasta au fecha; indicándose del propio
el total de las ventas efectuadas y de las reservas.

(6) d No se consignará como reserva, y si se consigna, no se admitirá como tal ninguna cantidad de trigo que se destine a la manutención del garlado.

Y para que conste, @escribo esta declaración por triplicado, jurando haber dicho la verdad sobre las existencias que tengo en mi poder el día de la fecha cc concee' lo de

	 de las especies que figuran en eata relación como procedente. de la recolección que acaba de terminar.
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21 DE JUNIO DE 1919
ilramummeanie...9.n

mería, Berles.Vera, Jerez de la Frontera,Ministerio de Fomento 	 pioa, etelfercasto del Trabajo>, correa. !
Arcos de be Frontera, Villamartín, Cr6r- : penderá á la misma: 	

MINIST8R10 DB ;14 GOBRIINACON-- ,,
EXPOSICION 	 ' daba s Moniilh, Lucen., Fuenteovejuna, 	 ) Proponer lea normas apropiadas: 	 a

; 	
(Continuación al)

ÑOR: La especial coudición de las Belalcizar, Granada, Loja, Huelva, Me la. para la roglamentacinn del. oarvicio de Reglamento provisional para la
l, 	

apli-
ga, Sevilla, Carmona Mor6n de la Fron- 	 ae Bolsas.tarea agrarias has', que los obreros de. 	 cación del Real decreto de 3 de Abrilo

lt

ii 	 diodo á eras no tener), en el eje ciclo , tera, Ecije, Jena, Li 	 b) Proponer la resolución de lea con-

	

neres, Cáceres y Be- ' 	 de 1919 suprimiendo el trabajo noc-1 	 '
e 	 de ata trabajo, la misma seguridad que los dejen 	 / 	 1 	 turno en la panaderia.' suba y cueetione, relativas al funciona-
n 	 de otro eficios; y este pero forzeeo, que 	 Los demás Cámaras; Agrícola que miento de aquéllas, respondiendo á las 	

Art. 14. Loa Alcaldesa, por medio de

coloco al jornalero en dur ¡mas alterna . quieren desempeñar las funciones que en iniciativas de las mismas 	 de ualquiera
sus agentes, auxiliaren la acci6n inspec-

	

i 	 6 	 c 

Ildhlaann_

tivas económicas, es una de las razones
;
 este Decreto se atribuyen a la a que que- i• otra persona 6 entidad. 	 .. tara; que será ejercida • Por elles exclOsi-

lee roate contribuyen e so malestar y anee dan nombradas, podrán solicitarlo del t 	 I vamente en /sir localidades en que no
i.: 	 c) Inspeccionar, por delegación del • .existeinnitintas locales ni tancionarios depertorbsrt la vida normal em aquellas re. Ministerio de Fomento, y /este, si le eati- '.. 	 Minintro 6 del Director general de Co- d

, 

giones donde la labor del campo cenatij me conveniente, accederá rn su petici6n 9 	 .. ea Inspección del Trabajo

	

. per Real orde n. 	 'J mercio, Industria y Trabajo, el rervicie
laye la menor riqueza. 	 , . 	 t de las Bolsas. 	 -a e n • 	 M 	

Art.. 15. Existirá en todos los esta- -

Persevera el Gobierno en so propósito g 	 Artículo 3.° La Bolsa de Trabajo fan- ;;', 	 s blecimientos sujetos f inspecci6n un li•

de mejorar cuento sea posible la condi• 't clamare en cada Cámara por medio de 	
d) Reunir y clasificar los • anteceden- bao ß cuaderno de visaban .donde se con-i

i 	 ysien de los trabajadores, y á elevarla tien . lana Junta conatitaida per on número a. tes datos que remitan las Bellas. 	 Ti signara lo que se determina en eate Re-

den recientes disposiciones, entre otras igual de patronos Y de obreros. L
le que organiza, con fines sociales, un in. i tronos aerán elegidos entre los que for- í.,

	

1 confíe el Ministro 6 el Director general, / 	 En la primera epeginie 	 etdel libro 6 cu-

emisario de la propiedad d'alca en de-

e) Deeempenar las corniaiones que la 1 glamento.

. 	 .. 	 _ t ... 	

, oe !..e)as ea - ,t''._

mea parte de la Cernera. Loa obreroa ße 	
en relaciórocon los fines de este decreto. cierno se hará constar por losencargadoesa 	 .I

ilterminades provinciaa. Pero importa al 	 e 	 los1 • 	 ' 	 •rán designados per Ice Centroe egrícolas 1 	 Articulo 8.° Las Cámaras Agricolas 4 a a 	 Peecs6n a en su prineera viles a la

	

, n 	 -i
.1 enviaren as manoteen, de Fomen to , con / feche en que se abre, y se numerarán losrelamo tiempo atenuar en -.lo posible el que ex,. 	 intin en la localidad de que se ra- -.

	

. 	 t 	 e 	 .

mal que queda indicado, y esterzaree pa • te, a la fecha 	 i'de la Pubncación de este , deatino á la Asenoría dellirabajo, un es-

ea que lo obreros tengan Centros de con-

fl 1°.4°'s
Decreto. 	 •• tado mensual de sos operaciones, y unai• 	 Ed 'libro de vieitas no -requiere más con-s

tratacián donde hallar compensación pe- Lis varias Sociedades se pondrán de l• breve Memoria anual de todos aus ser- diniende que las de estar en blanco y nto.g
1. 	 ; 	 1 t, nlra una época de crida, y aun acatilución Il acuerdo entre sí para efectuar la elec- vicios. 	 ieiiii• sus páginas y tener dimensiones

-' 

de las tareas propias de au oficio por 1 cine. Si no hablare eine acuerdo, podrán 	 Articeno 9.* Les jefatura de Obras tz de folio 6 cuarto mayor.

otras que estén al alcance de sus aptitu- I ordenarte en dos 5 rnás grupos, repar- e pdblices, las DivisionesIidrisiieas, /ale 	 • El libro de vieitas que debe existir en

i 	
- e

des y que les proporcionen la remunera. .1 tiéndame entre todos ellos, en iguales pro. i forestares, los establecimientos agríe-olas t todo establecimiento sujeto e inspección

	

f, 	S.e

ción que en los trabajos campeemos l 	
/

es I porciones, el número de Vocales obre- ofidialea y, en general, toda» las depen- estará ['siempre disposición de los Ins-
: 	 sfalte. 	 g ros que hayan de ser elegidos. 	 • dencies del Ministerio de Fomento que pectore', Comisiones delegciaaß Auxi-

.,
Tal es el propósito que ha movido al 	 Las dudas y dificaltades que eurjen pa. ' necesiten emplear para erra trebejos ' brd- Bares de la Inspección, ein que pueda.

Ministro que suscribe á crear las Bolsas raila confin:adate dein !unte podrán ser ' ceros no especializados en determinado i servir de pretexto para no presentarlo la
....

ausencia de los patronoe 6 jefes del esta-de Trebrje, constituidas; es eei Cámaras soMetidrs, por los intereseclos, fi la y eso- oficio, tendrán la obligación-de dirigir sus
lució:3 del Ministerio de Fomento. 	 eolicitudes de personal ít cuallielerdde i blecirniento.Agricolas y encargadasd Comisionen mix

• ' 	 1 	 Art. 16. El patrono llevará un Regia.lar de obreros y patronos, sin limitarse 	 Una vez constituida .1a junta de la Bol- las Bolsas cié -Tilde-ajo que furicione nii- I.
í„ 	 .

estrictamente á la contratación del traba- • sa, elegirán aus individeos un Presidente, melmente, aunque con la natural liber . e tro de todo el personal obrero empleado
' 	 ,jo agnario, sino estableciendo una tela- que podrá ser ajeno ä la Junta n de den- .i tad, que se reserva á todiis los patrones, en el establecimiento con especificación,

scilla entre eeas Bolsas y las obras pábli-
tro de elle . En este finireo case, el mese. l de aceptará rechazar el personal qué las de sexos, edades y altas y bajas diarias.

ces, con las que el Estrado acude frecuen- dente tendrá voto de calidad. 	 Bolsas propongan: 	 Este Registro estará siempre á disposi-

Artículo 4. 	 as Boleen d 	 cián del Inspector del Trabajo 6 Comi-ltement i remediar las necesidades de
/° L e Trabajo 	 Artículo 10. Las Cámaras Agrícolas •.

. 	 se
considerables masas obreras. 	 ; agrícolas tendran 	

a
• por objeto: 	 ., ateraderan, por ahora, ' á los vacas de fan-

Monea inspectoras, para su examen y

Fundado en las razones que preceden
a1.° Procurar la colocación de los obre elación y funcionamiento d 	 ÃiBolas.1 omprobación, indispensables al cumpli-

	

:s 	 s 	 eel Ministro que suscribe tiene la /honre roa parados, poniendo, al efecto, en re- ? ye con ios tamices sociales que posean, ya .j miento de la leyes y Rglementos del

	

*: 	 ba 	 yde proponer e V. M. el siguiente proyec. loción las demandas de trabajo ron las a por derrama entre loa individeio» que las trajo para obtener datos estadísticos.

	

; 	 Lo17. 	 e Inspectores del Trabajo,to de Decreto. 	 ofertas, y estableciendo comunicael6n pa- ! formen. 	 Art. 	
• 	 7

, 	 -.,,; 	 - i A• uxiliaren de la Inspección, Comisiones
Madrid 12 de Junio de 1919. 	 rk 100 mismos fines con las demás ilaciaaa 	 Al cabo de seis meses de funcionar una , •

e inspectores de las Juntes locales de Re-
SEROR: 	 de Trabajo. 	 Bolsa, la Asesoría del Trabajo, eirenece•

A L. R. P. de V. Mo
lSociales, las Autoridades y sui

• . 	 agentes, podren visitar loe 'eftablecimien-

z farree:le2.° Formar el censo de los obreros 
1 acidad de mandato expreao, in. formará al ;

Angel Oasorio. 	
• agrícolas, ue soliciten gurar en él y la i Ministerio de Fomento respecto á la efiq 	 fi

estadística de los parados. 	
-d: 

tos fi que se refiere eide Regliónento á tu-
l. cada de su labor; y el Estado acordará,

z d

• 

as las horas del día y de la noche, según
3..° R ealizar cuantos servicios / reedee/ e en cade PreinfPnesto, la :subvención que 1

REAL DECRETO s -e 	 li 	 , e

bus : 7 ti propuesta del de Fomento,
De acuerdo con Mi Consejo de Mionso/

... 	
.¡ cionados con aus funciones, las encomien las Bolsas hayan de recibir, graduada . en, 

loeque se dispone en el párrafo 3° del
s' art. 5.° del Real decreto de 3 de Ab'rili'1 de el Ministerio de•Fomento. 	 proporei6n al resultado útil de sus triaban de 1919, 

aun criando no se estuviere tra-Vengo en decretar lo siguiente:e
/ 	 Articulo 5.° Cada Bolsa de Trabajo ) jos.

Articulo 1. 0 De conformidad con lo i, organizad aus registros y servicios en la ! 	 Artieulo 11. lets-Bolda- de Trabajo ;!
 bajando 

n.1e8. 
aquéllos.

• Art, los centros de trabajo en?dispuesto en el número--a6ptimo del er- 1 forma que juzgue amáis conveniente y efi r podrán organizar institutiones de segare ¡ los cuales existan varios equipos de obre-
bru t o 5.° del Real decreto de organiza- Caz pa.a las; necesaidades de la localidad; maneo para remediar el P aro forzoso , Y 1 r

•

 os, el patrono deberá llevar, y exhibirá
Sión oficial de las Cámara, Agrícolas, de ; pero procurandoadentro de las diversi- acogerse á los beneficio» de la legislaei611

i 	 siempre i los Inspectores, una relación -14 de Noviembre de 1890, que faculta f[;,-i dades de los trabajos, atender .lai solici- reguladora de esta materia. 	 •

	

fiada por ambas partes, en la que coas-
Naif para fundar Centros de colocación 1 tudes por orden cronológico, á fin de ex. 	 Dado en Palacio á doce de Junio de's ten' las horas de entrada y ?salida del Ira-
de °brema / las entidades á •que se refieri dt cluir cualquier trato de preferencia lejos- mil novecientos diez y nueve. 	 11 bajo de cada equipo cordspondientec fiel artículo siguiente establecerán, en el ' tificada. 	 ALFONSO. 	 las diversas& clases de pan y artículos de
P lazo de dos mesen, Bolsas de Trabajo ; 	 Artículo 6.° El servicio de las Bolsas '
Pera los fines del presente Decreto. • 	 será gratuito.

El Miuistro de Fomeato, 	 ( confitería, pastelería 6 repostería y de-
i 	 d

Articule 2.° Por ahora, se crearán 	 Artículo 7.° Con sojeci6n al Real de-
Angel Odeorio. 	 más similares asignados en el art. 1.° del

i
( edicha, Bolsas del Trabajo agrícola en loa d arete -de creación de la nsesoría del Tra. 	 (theeta 13 Junio 1919). 	 Real decreto prohibitivo del trabajo noc-

1
lageentel localidad.' donde exilien caos- bajo, de 30 de Agosto de 1917, que es-

turno, con expresión del nombre de cada
uno de los obreros que compongan di-

titnidale Cámaras Agrícola!! oficiales: Al- tatuye, como ano de aus servicios pro-
caos equipos.
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CAPITULO III
Sancionen

Art. 19. Con arreglo ä las disposi-

ciones vigente. del régimen de Inspec-

ción, g loa Inspectores del Trabajo co-
rresponde exclusivamente en materia de
menciones la facultad de seitalar la infrac-
ción é indicar, en sacio dirigido ä los Al-

caldes 6 Gobernadores, la cuantía de la
penalidad que estime conveniente apli-

car en vista de laa circunstancias de cada

calan

(Se confirmad)

(Fecha y firma),

übeervaciones.—Si la proposición lo

se extiende en papel sellado, deberá serio

en otro de igual tamaSo y adiseriesele la

póliza correspondiente. SI se firn a por

poder, se expresará como ateten, ma el

nombre y apellidos del poderdante 6 el

titulo de la casa 6 razón social.

'Impresos

En la imprenta de este p

dico hay Poderes para clase

sivas; Fes de vida; Cargare

y Cartas de pago para 4.yug'

tamientos y recibos ele

nato.

ege Opitit6ü,,A93deitflio tereteit 6

erib.

p.

-

BOI,MI OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDspia
--eet1Z 11,5011G-fflumpliaminzie

Los artículo" objeto de este *y

sen: harina de primera clase para 1
!. hospital, cebada, paja paro pienr

leite rajada para cocinas, lea de
;
i para hornos, petróleo, carbón vl
1 carbón de cok, jabón, esparto, grao
4

maquinaria y anuario.
i
) 	 El acto del concurse se ajnatar

i prevenciones establecidas en el l

í mento de Contratación del ramo d,

1

I
rra, aprobado por Real orden d,
Agoste de 1909 (C. L. núm. 167), I

le

,

Contabilidad de la Hacienda pE
1,' de Julio del *So 1911 y Ley d
Lección á la Industria Nacional.

Córdoba 19 de Junio de 1919.—

rector, Ramón Carrasco.

Modelo de proposición

Don F. de T. domiciliado en , ,
con residencia sra...., proviniaell
calle 	 , número 	 ,enter

anuncio publicado en el Romeo I

de la provincia, fecha tal, 6 fijado
parte) para la adquisición de articc
consumo con destino al Parque
tendencia de Córdoba y de los pile
condiciones que en el mismo se n li

compromete y obliga, con sujeció
cláusulas del mismo y sea más exact,
plimiente, ä facilitar á dicho est
miento 	 quintales métricos de,
g 	 pesetan uno (todo en letra),
pariendo en cumplimiento de lo pe
do en cédula personal corriente, d
	, nfimero 	 , expedida er

(6 pasaporte de extranjería, en so i
poder notarial, tarnbidn en su cal
como el último recibo de 15 contri
industrial que le corresponda set
según el concepto en que compare

Les artículos que ofrece procee

	 (el punto que sea),

Ministerio de Fomento
--

(Continuación al)
RE&LAMENTO

propuesto por la eomisiónPermanen-

te Española de Llectrioidad para
instalaciones eléctricas, en cuanto
afectan ci la seguridad pública y 4
la servidumbre forzosa del paso,
con arreglo cf, la ley de 23 de Marzo
de 1900.

Cuando los conductores de la línea es-
tán á la misma altura y sospendidos por

aisladores diepueetos en cadena, /a dis-
tancia aeSalada se aumentará en el 70 por
100 del largo del péndulo formado por

los aisladores.
El empalme de los conductores se efec-

tuará por: cualquiera de los sistemas en

uso, aplicándolos en cuanto ä seguridad
se refiere en armonía con los vanos y sec-

ción del conductor, Bin que dicho empal-
me constituya un ponto débil de la línea,
Cuando loa empalmes no deban sufrir es-

fuerzo de tracción, su resbetencia podrá

ser inferior.
La retención deltas conductores se efec-

tuad por hilo que nunca serf mis duro

que ellos, y que no pueda formar por su
contacto con éatoa par voltaico.

Los alaladores de las líneas aéreas po-

drán ser de porcelana, vidrio E giros ma-

teriales de anilegas condiciones dieléc-

tricas y mecinicas, siempre que no sean

de temer accidentes por su fragilidad 6

poaible deformación producidos por los
movientos propios de los conductores.
La resistencia mecánica de los aisladores

sed tal que no constituyan bajo este as-

pecto un elemento ddbil del conjunto de

la línea.
Ante. de ponerse en servicio los aula.

dores, deberán ser ensayados eléctrica-
mente, en seco y con lluvia, de 3 milíme-
tros por minuto y una inclinación de 45'
con la vertical, conforme ä lo dispuesto

en el artículo 33.
En las zona" que sean de temer dep6- I

silos salinos 6 de polvo que perjudiquen

el aislamiento, debed •er eetudiado éste,
en armonía con la importancia del incon-

veniente seSelado,

1Lao condiciones mecinicia de los so-

porteo, brazo!, ~las, travesaficno y

determine por su longitud esfuerzos de

tracción mayores, se aumentará propor-
cionalmente el número de suspensiones.

Nfim. 2.0123

Akmatemetica
en este Parque,

calle de Tomás Conde, T'Orne-

esta ciudad, el día cinco de
1

Julio próximo, un concurso para adqui•

rir artículos de consumo necesarios para laa
e

aten cionea del mismo, se hace público

per medio del presente, al objeto de que !
concurran al acto los que deseen tomar

parte en él.

El mencionado concurso tendrá lugar
tí las once del expresado día ante la junta.,

Económica del Parque, y será presidido

por el Sr. Director del establecimiento,
sujetándose las condiciones del comerlos i

las marcadas en los pliegos que se ha-
llan de manifiesto en /as oficinas del ex-
presado Parque todos los días laborables,

de nueve á trece, y por su mucha exten-

sión no se publican, donde se encontra-,
rin, asimiemo, muestras de los artículos

cuyo tipo tendrán que sujetarse las que

presenten los proponentes.

Las proposiciones seria extendidas pre-
viamente en papel de la clase 11.° y con
sujeción al modelo que al pie se detalla,

las cuales se acompasará la cédula per-
sonal del proponente y el último recibo
de la contribuci6n industrial, según el

concepto por el que se comparezca. Las

proposiciones se entregarin en sobre ce-
rrado, y en el acto de su presentación ha•
rán entrega los proponentes en la Caja
del establecimiento del 5 por 100 ä que I

ascienda el importe de ea proposición,

pera cuyo cálculo servirán de base loa
precios provisionales y que para este aolo
efecto se consignan en el pliego de las

condiciones técnicas. Dicho depósito se
constituid en la clase de valores que tam-
bién cita el mencionado pliego.

Este depósito se entenderá como ga-
rantía al cumplimiento del corre- pon-

diente contrato, caso de que fuese acep-

tada la proposición. En caso contrario, y
en el acto, serán devueltos estos depó-

sitos.

Para el caso en que dos 6 mie propo-
siciones iguales dejen en suspenso la ad-
judicación, en el mismo acto y durante
quince minutos se abrirá una licitación
por pujas i la llana entre los autores de
las proposiciones iguales, adjudicándose
al que mejore mis la suya. Caso de que la
igualdad subsistiere, pasados loe quince
minutos citados senleciclirá por medio de

sorteo la adjudicación. Esta, en todo caso,
será hecha al que presente la mejor pro-
posición, ajustada siempre ä las condicio-
nes del concurso,

Con arreglo g !o que determina el ar-

tímelo 51 de la Ley de Contabilidad de la I
Hacienda pública de 1. 0 de julio del agio
1911, si el rematante no cumpliese las
condiciones que deba llenar para la cele-
bración del contrato 6 impidiese que &de
tenga efecto en el término sedado, se
anulad el remate á costa del mismo re-

matante y en la forma que previene el .

citado artículo 51 de la Ley.

Los gastos que se originen, cona,cuen-
cia del concurso, de anuncios y cualquier
otro que se derive de él, seria satisfechos
por el adjudicatario.

Será desechada toda oferta que no ren-

na las condiciones marcadas en el pliego
de las técnicas, siendo ärbitra la junta de !
este establecimiento para juzgar en el acto e
Fiebre la aceptación de las preposieio- 1

neo aunque medie asesoramiento de peri- 1

tos. 	 3

9

cruceta., sean calculadas con los mismos

/ coeficientes de resistencia que las de loe

I apoyos.

Artículo 39. Cuando el cruce de uno
línea aérea "obre un inmueble, cercado,

vía, etc., se haga con eableale 50 6 más

mim2 de sección, y de resistencia meci-

mica superior g 40 kilogramo' por retim2,

el cruce constituid una solución de con-
tinuidad en la línea, por lo que g su ten-

sión mecinica se refiere. Cada apoyo «-
leerá provisto de dos aisladores por falle
en el sentido de la línea; habri un con-
ductor de la longitud del cruce; cuyos
extremes estarán sujetos en cada lado ä

nao de estos dos aisladeres; en el otro

aislador se hará terminación de línea; se
unitán por un puente sin tensión mea-

r:ice entre los aisladores, los hilos de la

línea con el de cruce, consiguiéndose de
esta manera que en el vano de cruce los
conductores no estén sometidos en nin-
gin caso al esfuerzo de tracción de los

dos vanos inmediatos.

Çuando el cruce se efecte con con-
doctor menor de 50 naion2, irin unido á

otro cable de acero galvanizado de 25
mire2, 6 mayor sección, atados ambos di-
rectamente á distancias máximas de 1,50

emetros, seldindoee la g atadura..

El cable fiador irá sujeto en ambos
apoyos del cruce en aisladores de reten-
cidro independientes de /os que soporten
el conductor, de manera que no pueda,
resultar un esfuerzo que tienda g arran-
car el aislador del soporte. La retención
de los extremo" del cable fiador se hará 1.

con la mayor seguridad posible.

Si el sistema de aisladores es colgado,
el conductor sobre el cruce será siempre
cable de cobre de 50 mim2 de sección,
por lo menos, y de 40 kilogramos de re-

aleteaseis i la tracción por mim2, no pu.
5

1

 didndese emplear suspensiones con una

aela cadena de aisladorea más que para .
&nenas de trabajo no superiores á 2.000
kilegransos. En el caso de que el vano

(Continuará).
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